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Interlocutorio 1502
Radicado 05266-31-03-003-2022-00203-00
Proceso Verbal – restitución
Demandante Almacenes Éxito S.A.
Demandado Tomadisa S.A.S.

Asunto Tiene por notificado - escucha en
proceso – reconoce personería

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

1. En atención al memorial del 2 de septiembre de 2022 (fls 5 a 7 del cuaderno

principal); a Tomadisa S.A.S., se tiene notificada de manera personal desde el 29 de

agosto de 2022.

2. Ya que Tomadisa S.A.S. en el escrito de contestación (fl 10, idem), acreditó el pago

de los cánones presuntamente adeudados, será escuchada dentro del proceso (inc. 2,

núm. 4, art. 384 del C.G.P.).

3. A Diego Alejandro Pulgarín Areiza con T.P. 218.774 del C.S.J., se reconoce

personería para representar los intereses de Tomadisa S.A.S., en los términos y con las

facultades del poder conferido (art. 75 ídem).

4. En respuesta al memorial del 26 de septiembre de 2022 (fls 11 y 12 ídem), se indica

que una vez notificado por estado esta providencia, se procederá a dar traslado de las

excepciones de mérito (art. 370 ídem).

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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